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En la ciudad de San Francisc Quito. dapital de la 
  qm Li 

Pepública del Ecuador. a 1ofs AÁSTHCE días del mes .dé.- 
  

1/ DICIEMBRE del sño 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

CONVERSION EXPRESA DEL smebftre dos mil. ahte mí. 

DEL CAPITAL SUSCRITO Y EL Paror - Dóctora Ximena More 
A = 

MOMIMAL DE LAS ACCIONES 5 LA no de Solities, 

CIA, FRODUCTOS SCHULLO S,A. Motaria Seagunda del 

Cantón Quito campa 

rece al doctar Pablo 

CUANTIA: INDETEPMINADA Maldonado Schullo, 

PQ É 

en su calidad Y 

DÍ 3 copias Gerenta Ge neralÍde 

La compañía — EFODUC- 

TOS SCHULLO S.A., conforme aparece del nombramiento 

que se agrega á esta escritura, ¿El compárenia 
  

pi 

declara ser de nacionalidad nortfamericaní máyor de 
  

edad. de estado civil soltero domiciliados en esta 
  

ciudad. legalmente capaz para contratár y obligarse. a 
  

quien de conocerlo doy fe y me solicita elevar a 
  

escritura pública el contenido de la eBiguiente mihuta: 
  7 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de ssctituras$ públicas as 
  

st cargo. sírvase incorporar una for la qual conste 

  

  

CONVERSION EXPRESA pÉL rmeorTEÁ DEL CABÁTAL SIUSCRITA 

  

Y 
  

EL VALOR sourar / ne LAS ACCIONES DE LÁ COMPAÑÍA 
  

PRODUCTOS SCHULLO S.A.. al ténor de las siguientes 
  

“cláusulas: CLAUSULA  — PRIMERA.- DEL COMPÁARECIENTE. - 
  

Comparece al otorgamiento de la presente escritura de 
    conversión de importa de capital suscrito y del valor 
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nominal de las acciones. sl doctor Pablo Maldonado 

  

3chullo, en calidad de Gerente General y por tanto 

  

representante legal de la compañia PRODUCTOS SCHULLO 

  

5 A - CLAUSULA SEGUIIDA.- DE LOS ANTECEDENTES. - a) 

  

Mediante escritura publica celebrada ante el Notario 

  

Segundo del cantón Quito. el doctor José Vicente Troya 

  

Jaramillo. con fecha disciocho de junio de mil 

  

novecientos ochenta y Uno. 20 constituyó la compañía 

  

PRODUCTOS ECHULLO COMPAÑÍA LIMITADA. con un capital 

  

  

  

  

  

social de trescientos cincuenta y seis mil sucres: la 

escritura de la compañia fue inscrita el dieciseis de 

julio de mii novecientos ochenta y uno por el 

Registrador Mercantil del cantón Quito. bj] Con fecha 

la 
ocho de febrero de mil novecientos noventa. ante 

  

doctora Kimena Moreno de Solines. Notaria Segunda del 

  

canton ¿ult se colubróo la escritura de aumento de 

  

capital y reforma del estatuto. en la que se aumentd 

  

  

  

elo capital suscriitw y  páyado de la compañia (Ay 

tiesacienbs cincuenta Y «wi mil sucres a died 

millones de sucres. aumento que fue inscrito en 9. 

  

Registro Mercantil del canton Quito. el seis de agosté 

  

de mil. tuvecieóntos nuventa. -: c) Con fecha diez Y 
  

siote de enero de mil novecientos noventa y dos. ant 

la duntuta Xiuena Horno de ol1r ss. Hotaria Segund 

“
E
 

pm
 

  

í del  canton Quito. se 40 lsbro la escritura de aumentiy 

  

de capital y reforma del estatuto. en la que (= y 

  

aumentó el cepital suscrito y pagado de la compañíla 

    de diez millones de ucTtezs 4 cincuenta millones 
  de 
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ifscrito an el? Pegistra 
Y Ez 

. 
0 Ar 

Ad 

- o Sucres, aumen Jue Erie, 

TES 
¿A ? 

  

3 Y + 2 Dl 

Mercantil del cantón oufro/ 01 seis de mango "de mil E o 
  

novecientos noventa y adsf a) Con. fecha veinte y. gels 
  

de noviembre de mil novérténtos novénta y tres. ante 
  

la Notaría Segunda 401) cantón Quito. se celebró la 
  

  

escritura dé aumento de capital Y refotma ele ] 

estatuto, en la que se auments el capital suecrito y 
  

pagado de la compañía de cincuentá millones dé suctes 
  

a cien millones de surcres. aumento que fue inscrita 
  

en el Registro Mercantil del cantón Quito. el velhte y 
  

dos de dicióámbré de mil novarientos hoventa y ttes: e) 
  

Con fecha nueve de agosto de mil hoveécientos hoventa y 
  

cinco, ante la Motaria Segunda del cantón Quito. 
  

dortora Ximena Moteno de Solihes, $5 celebró tuna 
  

escritura dé á¿imento de capital y  teforma del 
  

estatuto. en la qué se aumentó el c¿sapitál susctito y 
  

pagádo de la compañía de ción miilunés de sucres a 
  

doscientos milliones de sucrós.  —Aulónto que — fue 
  

inscrito el véinte y cincó de Séptiómibté de mil 
  

novecientos hoventa y circo 6 edi Registto Matcahtil 
  

del cantén Quito; f) Con fecha do$ ds énero de mil 
  

hovecientos hovénhtá y seis, ante 14 Motáariía Segunda 
  

del cantón Quito, doctora Ximéñá MoróSto dé Solihes, se 
  

celebró una óscritura de ttránstormación Y auménto de 
  

  

  

    capital de 14 compañía.- A trávek de esta escritura 

“PRODUCTOS —SCHULLO CIA. LTDA.” pasó a denotiharse 

“PRODUCTOS SCHULLO S.A. y se aumentá el capital 

suecrito y pagado da la compañia de doscientos   
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millon. de BULA setecientos millones: de sucres 

  

uwdiauta LUS Va pol bee ole. capital de los socios 
  

existentes asi como de apurtez en efectivo de nuevos] 
  

MALL DS CLAUSULA TERCERA. .- DE LA CONVERSION A 
  

DOLARES DEL CAPITAL SOCIAL Y DEL VALOR NOMINAL DE LAS 
  

ACCIONES. - Para dar cumplimiento a la Resolución cerda 
  

cara punto Q punto 1] punto cero ú ero ocho de la 
- 

  

Superintendencia de Compañias. por la cual se ordena 
  

la conversion a dólares de los E sta doz Unidos de 
  

¿mérica del importe de capital suscrito y el valor 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

nominal de las acciones “PRODUCTOS SCHULLO S.A.” fija 

el importe de su capital suscrito por cada accionista 

tal como se describe a continuación: 

Ho, ACCIONISTAS CAPITAL ACCIONES 

SUSCRITO 

1 SCHULLO LORRAINE 15823.72 395.523 

2 / MALDONADO DENISE / 2649.88 66.247 

3 SCHULLO ALBERT 366.4 E 9,160 

4 ESPINOSA wicoLas Y 1800.00 £ 45,000 

5 CORDERO DE ESPIHOSA 

MONICA 1300.00 32.500 

6 PACHANO JUAN ABEL 2240.00 ¿6.000 

7 Í eaciiano FRANCISCO / 2000.00 / $0.000 

3 DE LA TORFE LUIS 320.00 20,500 

9 IUMOBILIARIA SOCRUÍ 1000.00 / 25.000Y 

TOTALES $ 28000,00 709.000 

En función de esta conversión, el capital socia] 
    asciende á vweinte y ocho mil dólares de los Estados   
  

o
 
3
 

 



  

«Unidos :de 

0 d JE ee . a 

pe 
7 
Di     4 

EN Ti 
acciones':(700,000) de cpro/ punto tero cushro AGRA 
  

cada una, conversión up dera también registrada -en el 
  

libro de acciones y defionistas. en las respectivas 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    
  

  

  

  

  

ena acciones. así como en bÁ libro 4álonario de acciones.- 
Solines 5 

NOTARÍÁ 2a. , Usted señor Notario, fee servirá incluir las demás 

, diáusulas de estilo [para la validez del presante 

, instrumento.- (firmado) doctar Pablo Maldonado 

, Schullo, con matrícula profesional tres mil 

so trescientos noventa y seis, del Colegio de Abogados de 

5 . Quito,—-- HASTA AQUÍ EL CONTEMIDO DE LA MINUTA, que 

1 .quéda elévada a escritura pública con todo el 

e valor legal. leída que fue íntegramente al 

1 compareciente por mí la Notaria. en alta y clara 

5 vóz. se afirma y se ratifica en todo su contenido y 

5 pará constancia de ello firma conmigo. en Unidad de 

, 'dcto, de todo lo cual doy fe. 

18 

sl — sd » | 

20 ¿Le 

2 | NADO SCHULLO 

O 388N% 9-5. ev. 
+ Piéma do) dsctora Ximena Morens de dalines $ Ro tarle Semunb 

2 td 

aL da del cantón quibos- A 008 PNL ton 3H AdREdAN Los 
DOCUMENTOS HABILITANTES y ] 

25 

26 
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E MAI schullowuto salnet mt. GUAYAQUIL: AV C PLAZA DANIN 815 Y M ALCIVAR - TELEFAX. (593-4) 282572 
COLOMBIA: SANIALLO DL BOGOÍA, DO DIAGONAL 127A $ 17-54 - PISO 2 - OF 202 - CONMUTADOR-FAX (57-1) 6152355 
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Quito, 5 de abril de 1999 

Doctol 

PABLO DANIEL MALDONADO SOCHULLO 

'asaporte Z,7821393 

Ciudad 

Doctor Maldonado: 

La junta General Ordinaria de accionistas de PRODUCTOS SCHULLO S.A., realizada el día 
miércoles 31 de marzo de 1999, en sy uso de sus atribuciones en el artículo 20 literal a) del 

lUistatuto Social, decidió nombrarlo GERENTE GENERAL de la Compañía, por un periodo 

de DOS AÑOS. 

  

EL GERENTE GENERAL habrá de cumplir con las disposiciones que para su cargo están 
previstas en el Estatuto, ejerciendo la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

PRODUCTOS SCHULLO CIA LTDA Se constituyo mediante escritura pública celebradarel 
18 de junio de 1981, ante el Notario Segundo del Cantón Quito, Doctor José Vicente Troya, e 
inscrita en el Registro Mercantil de este misino cantón, bajo el número 91 del Registro Industrial, 

tomo 13, el 16 de julio de 1981 

PROPRUCTOS SCHULLO S.A., se tianstormó en sociedad anónima mediante escritura 

pública celebrada el 2 de enero de 1997, ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Doctora 

Ximena Moreno de Solines, e inscrita en el Registro Mercantil de este mismo Cantón, bajo el 

número 62 del Registro Industital, tomo 28, el 24 de abril de 1996. 

Muy atentamente, 

   
LIC. LUIS ANTONIO MAY. DONADO LINCE 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

Con esta fecha acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de PRODUCTOS 
SCHULLO S.A. 

o > o > , / “ 

y ys a La € . £ a € ¿nm 

e . 

, DR. PABLO DANUEL MALDONADO SCHULLO 
+ 95 SIEMp 

OS Eo, 
Y S e, 

9 > 
    

Productos naturales picos y beneficiosos para da salud, no contienen aditivos químicos. 

UNHIEL DE ABIJAS "GRANOLA UGERMEN DE RIGO *SAL VADO DIE TRIGO *MANTEQUILLA DE MANI Y 

-MOSLAZA ¿GALLELAS + LORIAS + TORIAS AÑEJADAS CON FRUTAS Y NUECES probuctos Sefullo S.A. 

 



      

   

  

     

Con esta fecha 3002 Y el presente 
documento paja, el N? 

a 

Quito, a.. o 1999 

que Y Bo Nur ya ná e 

y Am 

E. PUÓL ¿L "E 

/ REGISTRADOR GERCÉNTO , DEL CAMNTON GUng 

roer 

0 A Pd ss: 
Pr A 

- od e 

 



y en fe de ello confiero esta 

sellada en Quito, a los diecinueve días del mes de Diciembre 

Inigiinóo par 
mo BgT. 29 use 6346 
QUA ie pacntila 2 -000 de 
CRA     

    

ES , € EL ne £ , 

| NES JERIA 

  

  
pe conformidad con la farntlad pevicta en el Ark 1 

del Decrcia lg 236) pulicias en el Eogstro Oitulal 

Ng 564 del 12 du Pl, 0 L: q aspiió el Art 18 

de la Ley Wotunal, GA co ¡copa Gua ánlugóde 

es iva al decumenta que 10 Lu cti, 

   

  

Dia Ximena Moreno de 

NOTARIA GEGUNHDA 

  

Se otorgó ante mí 

del año dos mil .- 

  

¿DRÁIMÉNA MORENO DE SOLIÑES   

7 ME => y 
y 

A cn Er 

TERCERA COPIA firmada y 
, 

  

>
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTONM QUITO 

AO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No.- 01.Q.1LJ. 

CUATROCIENTOS NUEVE del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 

26 de Enero del 2.001, bajo el número 086 del Registro Industrial, Tomo 33.- Se tomó nota 

al margen de las inscripciones números: 91 del registro Industrial de diez y seis de Julio de 

mil novecientos ochenta y uno, a fs 285 vta, Tomo 13; y, No.- 62 del Registro Industrial de 

veinte y cuatro de Abril de mil novecientos noventa y seis, a fs 115 vta, Tomo 28.- Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de CONVERSIÓN 
DE SUCRES A DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DEL 

CAPITAL SUSCRITO de la Co TOS SCHULLO S. A. ", Oui el    

  

    

  

aid qn o establecido en el Decreto 

o'Qficial res de agosto del mismo 733 de 22 de agosto de bs | 
a pin y tres de : Mayo del del año año.- Se anotó en el A 

dos mil uno.- EL K 

     

    

    

REGISTRADOR M 
y HO, DEL-CANTÓ     

RG/lg.-


